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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

15731 Anuncio por el que se somete a información pública la solicitud del
Permiso de Investigación de Hidrocarburos denominado "MORCIN-1"
presentada por Hulleras del Norte, S.A. (HUNOSA) (expte. HC-10).

Por la representación legal de "Hulleras del Norte, S.A." A-28185684
(HUNOSA), se ha solicitado el pasado 13/04/2009 un Permiso de Investigación de
Hidrocarburos a denominar "MORCIN-1", en una superficie de aproximadamente
12.539 hectáreas que se ubica en su totalidad en territorio del Principado de
Asturias, en los concejos de Oviedo, Ribera de Arriba, Quirós, Morcín, Mieres,
Riosa y Lena, que se delimita por las siguientes coordenadas geográficas referidas
al Meridiano de Greenwich (sistema geodésico ED50):

VERTICES LONGITUD (W) LATITUD (N)

1 5°55´00" 43°20’00"

2 5°50’00" 43°20’00"

3 5°50’00" 43°10´00"

4 5°55´00"_ 43°10’00"

En consecuencia, examinada la documentación presentada y concurriendo en la
presente solicitud los requisitos establecidos al respecto en el Capítulo II, Título II
de la Ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de Hidrocarburos, modificada por la
Ley 12/2007, de 2 de julio (BOE n° 158 de 03/07/2007), así como en las normas
que resultan de aplicación del Decreto 2362/1976, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley sobre Investigación y Explotación de
Hidrocarburos, la Consejería de Industria y Empleo del Principado de Asturias, ha
acordado la iniciación del correspondiente expediente, abriendo el preceptivo
período de información pública. Lo que se hace público para que durante un plazo
de DOS MESES, contados a partir del día siguiente al de la última de sus
publicaciones, sea en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, o en el Boletín
Oficial del Estado, para que ante la Consejería de Industria y Empleo puedan
presentarse otras propuestas en competencia o puedan formular oposición
quienes se consideren perjudicados en su derecho.

Oviedo, 23 de abril de 2009.- Director General de Minería y Energía.
ID: A090032799-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2009-05-12T01:02:25+0200




